
CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio es el desarrollo del Proyecto “Aulas Interculturales” con el Colegio La Salle El
Carmen, que se viene desarrollando en las instalaciones del Centro en las cuales participan la Escuela de
flamenco, el seminario permanente de Tamazight y el Proyecto Alfa, de manera que puedan hacer uso de las
aulas durante el presente año.

1. ASOCIACIÓN PROYECTO ALFA: Es una entidad sin animo de lucro perteneciente a la red de obras
de la Salle que trabaja en el ámbito de la intervención social. Nace en el año 2004 en torno a un grupo
de hermanos de la Salle y seglares del colegio la Salle el Carmen de Melilla con la intención de
realizar un proyecto educativo en la ciudad dirigido a las clases mas necesitadas y dar cumplimiento
así a lo que soñó el fundador de la Salle cuando vivía.

El equipo de proyecto alfa está formado por una trabajadora y voluntarios (hermanos de la Salle, profesores,
padres y madres del colegio…) que, juntos se empeñan cada día en mejorar la vida de mujeres musulmanas
en riesgo o situación de exclusión social. Las características principales de esta población son; ausencia de
escolarización previa, nivel socioeconómico bajo, trabajos precarios, grandes cargas familiares…

La asociación proyecto alfa trabaja principalmente desde el ámbito educativo a través de las siguientes
actividades:

Clases de alfabetización dirigidas a personas adultas, mujeres musulmanas, que no pueden acceder al
sistema educativo por encontrarse en situación irregular.
Los contenidos que se imparten en cuatro niveles son: aprender a leer, escribir y comprender la lengua
española; lectura, escritura de números, operaciones y problemas de suma, resta, multiplicación y
división; e iniciación al sistema métrico decimal.

Apoyan su formación con clases de informática y talleres complementarios especializados.

Todas estas actividades se desarrollarán en 6 aulas y de lunes a viernes de 16.00h a 21.00 horas.

2. APRENDIZAJE DE TAMAZIGHT: En este gran proyecto las aulas están dedicadas al aprendizaje de
Tamazight. En cuanto a la enseñanza-aprendizaje de la lengua Tamazight hay que destacar que toda
lengua precisa para su enseñanza-aprendizaje partir de la oralidad para después pasar a la escritura
para, finalmente, cuando el participante haya alcanzado plenamente el periodo de las operaciones
concretas, iniciar unas líneas gramaticales muy elementales y relacionarlas con la oralidad.

El objeto de estas sesiones es el registro sonoro del vocabulario Tamazight así como sus aplicaciones y
fonología. De igual modo se pretende rescatar el vocabulario y el lenguaje en desuso en las ciudades.

Estas actividades de aprendizaje del Tamazight se desarrollarán en dos aulas de lunes a viernes de 19.00h a
21.00 horas.

3. CANTE FLAMENCO: El contenido de las clases de Cante Flamenco principalmente está basado en la
profundización, en el estudio del garganteo y su problemática. El perfeccionamiento en la
interpretación de todas las escalas flamenca diseñadas por los monitores de cante de la Escuela de
Flamenco, giros, quejíos y ejecución de estos. La dinámica y su precisión, el equilibrio de niveles
sonoros y la calidad de la vibración. El fraseo y el ritmo y su adecuación a los diferentes palos y
estilos.

Improvisación de contratiempos. Combinaciones rítmicas propias del acompañamiento al cante. Utilización de
los efectos características de la voz. Estudio de un repertorio de obras de grandes maestros. Iniciación a la
interpretación de la música flamenca contemporánea.

Principios armónico prácticos adaptados a las necesidades específicas del Cante Flamenco:

Ruedas rítmico-armónicas, compases cifrados y transcripciones de ambos
Acompañamiento del cante
Practica de conjunto en el cuadro flamenco
Entrenamiento permanente y progresivo de la memoria

Las clases de Cante Flamenco contienen lecciones específicas para cada grupo y nivel. De esta forma se
logra optimizar el aprendizaje del alumno obteniendo resultados exitosos antes de lo esperado. Estas
actividades se desarrollarán en un aula de lunes a viernes de 17.00h a 20.30 horas.
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